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Valledupar, Cesar, abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 

  
 
La señora ADRIANA MILENA GUTIERREZ BOTERO, en su condición de 
representante legal del menor SANTIAGO MAESTRE GUTIERREZ, presentó 
demanda de Fijación de la Cuota de Alimentos contra el señor SILVER JAMET 
MAESTRE OLIVELLA. 
 
Revisada la demanda y sus anexos para efectos de su admisión observa el 
despacho que se deben aclarar las pretensiones de la demanda por cuanto se 
solicita fijación de cuota de alimentos cuando lo procedente es el aumento de la 
misma habida cuenta de que ante la Procuraduría 29 de Familia de esta ciudad 
fue fijada la cuota alimenticia a favor del menor demandante. 
 
Además, debe aportarse la audiencia de conciliación prejudicial de aumento de 
cuota de alimentos, como requisito de procedibilidad; en los términos de la Ley 
640 de 2001. 
 
En consecuencia, se declara inadmisible la presente demanda a fin de que la 
parte demandante la subsane en el término de cinco (5) días so-pena de su 
rechazo. 
  
Téngase como parte demandante en este proceso a la señora ADRIANA 
MILENA GUTIERREZ BOTERO. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

 

ADFD 
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